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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Direc-
cién General de Comercio, por la que se hace publica
la concesién de licencias comerciales para grandes
establecimientos comerciales en el marco del Plan
Andaluz de Orientacién Comercial. (PP. 2143/2004).

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Anda-
lucia, y se crea la tasa por tramitacién de licencias comerciales,
da nueva redaccion a su Titulo IV que, en lo que se refiere
a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial especifica de la Admi-
nistracion de la Junta de Andalucia, asi como la aprobacién
del Plan Andaluz de Orientacion Comercial.

De acuerdo con el articulo 30 de la Ley, el Plan Andaluz
de Orientacién Comercial tiene por objeto orientar la dotacién
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucia, de
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve
a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la
situacién de la oferta y la demanda de la zona afectada. De
otro lado, el citado precepto legal establece que, para resolver
los procedimientos relativos a las licencias de los grandes esta-
blecimientos comerciales, habrd de tenerse en cuenta dicho
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba
el Plan Andaluz de Orientacién Comercial, mediante Decreto
182/2003, de 24 de junio (BOJA num. 122, de 27 de junio
de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicacién de
un extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas,
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz
de Orientaciéon Comercial hasta la fecha, lo que permitira valo-
rar la situacion resultante de la oferta comercial derivada de
la puesta en marcha de los grandes establecimientos comer-
ciales autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento general
y, en particular, se facilita a los eventuales interesados en
la obtencion de dichas licencias, la informacion necesaria sobre
la dotaciéon de los grandes establecimientos comerciales de
Andalucia que cuenten con licencia comercial otorgada con-
forme a la nueva regulacién legal, estén o no en funcio-
namiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Direccion General hace
publico que, las licencias comerciales otorgadas para grandes
establecimientos comerciales desde que se publicé la anterior
resolucion de publicacién de concesién de licencias comer-
ciales, son las siguientes:


Ivan
Sevilla, 12 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesñs Nieto GonzÅlez.
CONSEJERIA DE EMPLEO
RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Secretaråa General Tàcnica, por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nñm. Uno de Huelva
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento
ordinario nñm. 189/03.
En el recurso contencioso-administrativo nñmero 189/03,
interpuesto por Bayo Expertos Inmobiliarios, S.L., contra Resoluciën
de fecha 4.4.2003 de la Consejeråa de Empleo y
Desarrollo Tecnolëgico de la Junta de Andalucåa, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la de fecha
9.9.2002 de la Delegaciën Provincial en Huelva de la citada
Consejeråa que declarë decaådo de la solicitud de fecha
11.8.2000 a la recurrente por no haber presentado los documentos
que le fueron requeridos, se ha dictado Sentencia por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nñmero Uno de
Huelva, con fecha 14 de septiembre de 2004, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:
´Fallo. Que debo: 1.Î Desestimar y desestimo la demanda
de recurso contencioso-administrativo formulada por el Letrado
don Antonio Alarcën Garrido, en nombre y representaciën de
la entidad mercantil Bayo Expertos Inmobiliarios, S.L., contra
la Resoluciën de fecha 4.4.2003 del Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnolëgico de la Junta de Andalucåa desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la de fecha
9.9.2002 del Delegado Provincial en Huelva de la referida
Consejeråa que declarë decaådo de la solicitud de fecha
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11.8.2000 a la recurrente por no haber presentado en el
plazo de diez dåas los documentos que le fueron requeridos;
y 2.Î declarar y declaro las mismas ajustadas a derecho; sin
hacer pronunciamiento alguno en materia de costas procesales.
ª
Segñn lo establecido en el artåculo 118 de la Constituciën
y 17.2 de la Ley OrgÅnica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicciën Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios tàrminos de la
expresada sentencia, aså como su publicaciën en el BOJA.
Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Tàcnico, Javier Aguado Hinojal.
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Expediente GE-010/03-CA.

- Promotor: Riofisa, S.A.

- Descripcion: Instalacién de centro comercial y de ocio,
emplazado en el término municipal de Jerez de la Frontera
(Cadiz), 25.885 m? de una superficie (til de exposicién y
venta al publico de (SUEVP) comercial.

- Zona PAOC: «Bahia de Cadiz-Jerez».

- Fecha de Resolucién: 26 de mayo de 2004.

Expediente GE-016/03-CO.

- Promotor: El Corte Inglés, S.A.

Descripciéon: Ampliacion de gran almacén, emplazado en
el término municipal de Cérdoba, de 870 m? de superficie
util de exposicion y venta al publico (SUEVP) comercial.

- Zona PAQC: Cérdoba.

- Fecha de Resolucién: 26 de mayo de 2004.

Expediente GE-018/03-MA.

- Promotor: Supercor, S.A.

- Descripcién: Ampliacion de gran establecimiento
comercial para venta personalizada no alimentaria, emplazado
en el término municipal de Mélaga, de 1.158 m? de superficie
Util de exposicion y venta al publico (SUEVP) comercial.

- Zona PAOC: Malaga.

- Fecha de Resolucién: 26 de mayo de 2004.

Expediente GE-019/03-MA.

- Promotor: Supercor, S.A.

- Descripcién: Ampliacién del establecimiento comercial
Supercor para venta personalizada sin aumentar la superficie
destinada a la alimentacion, emplazado en el término muni-
cipal de Fuengirola (Mé&laga), con la ampliacion de 3.433 m?
de superficie Util de exposicion y venta al publico (SUEVP)
comercial.

- Zona PAOC: «Costa del Sol».

- Fecha de Resolucién: 26 de mayo de 2004.

Expediente: GE-020/03-HU.

- Promotor: Centro Comercial Ciudad de Ayamonte, S.L.

- Descripcion: Instalacion de gran establecimiento comer-
cial, emplazado en el término municipal de Ayamonte (Huel-
va), de 7.514,34 m? de superficie Util de exposicidn y venta
al publico (SUEVP) comercial.

- Zona PAOC: «Costa Occidental de Huelva».

- Fecha de Resolucién: 15 de junio de 2004.

Sevilla, 18 de junio de 2004.- La Directora General, M.2
Dolores Izquierdo Losada.


Ivan
RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Direcciën General de Comercio, por la que se hace
pñblica la relaciën de adjudicatarios de becas para
la formaciën de expertos en comercio exterior, concedidas
al amparo de la Orden que se cita, correspondiente
a la convocatoria del ejercicio 2003.
Esta Direcciën General, de conformidad con lo dispuesto
en el artåculo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pñblica de la Comunidad Autënoma de
Andalucåa.
Ha resuelto hacer pñblica la relaciën de adjudicatarios
de becas para la formaciën de expertos en comercio exterior,
concedidas al amparo de la Orden 13 de septiembre de 2001
(BOJA nñm. 108, de 18 de septiembre), correspondiente a
la convocatoria del ejercicio 2003 (BOJA nñm. 133, de 14
de julio), en el marco del programa presupuestario 76 A ´Ordenaciën
y promociën comercialª y con cargo al cràdito presupuestario
0.1.10.00.16.00.784.00.76 A.3.
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Titular: Oscar Daniel Sojo GonzÅlez.
Destino: UPN de Moscñ.
Importe: 31.000,00 E.
Titular: Rocåo Rodråguez Hervella.
Destino: UPN de Praga.
Importe: 28.000,00 E.
Titular: Càsar David Gutiàrrez Plaza.
Destino: UPN de Miami.
Importe: 30.000,00 E.
Titular: Antonio Jimànez Molino.
Destino: Oficina Econëmica Comercial de la Embajada de
Espaêa en New York.
Importe: 33.656,68 E.
Titular: Josà M.„ Vega Pasaro.
Destino: UPN de Miami.
Importe: 30.000,00 E.
Titular: Ana Maråa Saez de Tejada.
Destino: UPN de Budapest.
Importe: 28.000,00 E.
Titular: Alvaro M.„ Parga HernÅndez-Rubio.
Destino: UPN de Varsovia.
Importe: 28.000,00 E.
Titular: Elena Montoro Garcåa.
Destino: UPN de Pekån.
Importe: 33.656,68 E.
Titular: M.„ Mercedes Avilàs Escudero.
Destino: UPN de Bruselas.
Importe: 28.000,00 E.
Titular: M.„ Jesñs Guerrero Paredes.
Destino: UPN de Santiago de Chile.
Importe: 28.000,00 E.
Titular: Clara Echevarråa Carranza.
Destino: UPN de Buenos Aires.
Importe: 28.000,00 E.
Titular: Silvia Abad de JuliÅn.
Destino: UPN de Sao Paulo.
Importe: 28.000,00 E.
Titular: Fco. Enrique Vizcaåno Dåaz.
Destino: UPN de Tokio.
Importe: 33,656,68 E.
Titular: M.„ Francisca Bonachera Espino.
Destino: UPN de Màxico.
Importe: 32.000,00 E.
Titular: Eduardo Saez Caro.
Destino: Oficina Econëmica Comercial de la Embajada de
Espaêa en Casablanca.
Importe: 28.000,00 E.
Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- La Directora General,
M.„ Dolores Atienza Mantero.


